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DECLARACIÓN DE INGRESOS DE COMUNIDADES DE BIENES, S.C. SIN OBJETO MERCANTIL, TITULARIDADES COMPARTIDAS Y HERENCIAS YACENTES
[bookmark: _GoBack](Aportar a la Solicitud Única- PAC 2026)

Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y control

1.- DATOS DEL SOLICITANTE:
	Campaña solicitud
	2026
	Expediente
	
	CIF	
	 

	Nombre o Razón Social: 




2.- DATOS DE INGRESOS TOTALES (EUROS): Son los ingresos brutos, antes de deducir los costes e impuestos correspondientes: suma de todos los ingresos, cualquiera que fuese su fuente u origen. Se incluyen los ingresos derivados de Rendimientos del Trabajo, Rendimientos del Capital Mobiliario e Inmobiliario y Rendimientos de Actividades Económicas, así como las Imputaciones de Renta. No se incluyen las pérdidas o ganancias patrimoniales derivadas de trasmisiones de bienes inmuebles. 

	EJERCICIO FISCAL
	INGRESOS TOTALES DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	2025
	



3.- DATOS DE INGRESOS AGRARIOS (EUROS):  Son los que recibe el agricultor o ganadero, procedentes del ejercicio de la actividad agraria en su explotación, incluidas todas las ayudas que pueda percibir derivadas del ejercicio de dicha actividad, ya sean financiadas con cargo a los fondos europeos o nacionales. También se incluyen las indemnizaciones percibidas a través del Sistema de Seguros Agrarios Combinados. Los ingresos procedentes de la transformación de productos agrícolas de la explotación se consideran ingresos agrarios cuando los productos transformados sigan siendo propiedad del agricultor y dicha transformación tenga como resultado otro producto agrícola. (Ejemplo: vino/aceite elaborado con uvas/aceitunas procedentes de la propia explotación). Se consideran también ingresos agrarios las rentas de actividades complementarias realizadas en la explotación siempre que no supongan más ingresos que los generados por la actividad agraria principal (ej.: agroturismo, artesanía, representación en sindicatos agrarios, actividades de ocio, etc). 

	EJERCICIO FISCAL
	INGRESOS AGRARIOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	2025
	




En _____________________________ a _____ de ___________________ 2026

Fdo: 




1

2

image1.png
Financiado por
1a Unién Europea





image2.jpeg
& ¥ GOBERNO  MINISTERIO
DEESPANA  DEAGRICULTURA, PESCA
5 Y ALIMENTACION!




image3.png
“2 LaRioja

larioja.org




